
San José, 21 de mayo de 1985.-

RESOLUCIÓN No 060/85.- La Junta Departamental de San José, por unanimidad 26 votos, 

resolvió  sancionar  el   Decreto  Nº  2.479, cuyo  texto  se  reproduce,  además  aprobó  la 

sugerencia de la Comisión de Presupuesto en su parte final. 

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°).-  Los productores rurales del sector granjero que se vieron afectados por los 

fenómenos  climáticos  del  día  8  de  noviembre  de  1984,  gozarán  de  las  siguientes 

bonficaciones de tributos municipales:

A)- Exoneración del pago de Contribución Inmobiliaria Rural y de Patente de 

Rodados de tractores y vehículos, en ambos casos afectados a la explotación dañada, por un 

plazo de tres años a contar del 1º de julio de 1984, si las pérdidas de las cosechas hubieren 

alcanzado hasta un 50%.

B)- La exoneración de referencia  se extenderá a cinco años,  si  las  pérdidas 

sufridas hubieren superado el 50% de las respectivas cosechas.

Artículo 2º).-  El Ejecutivo Departamental reglamentará el presente Decreto y establecerá los 

extremos que deberán acreditarse para acceder a la exoneración de referencia.  

Artículo 3º).-  Comuníquese, etcétera.

A sus efectos, vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  JOSE,  A  LOS 

VEINTIUN DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO.-       
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